
De igual forma, comprenderá los servicios y programas que brinden 
orientación y apliquen recursos financieros, materiales, humanos, técnicos, 
tecnológicos y educativos para garantizar la inclusión educativa. 

Propósito de la educación especial 
Artículo 78. La educación especial tiene como propósito identificar, prevenir 

y eliminar las barreras que limitan el aprendizaje y la participación plena y efectiva 
en la sociedad de las personas con discapacidad, con trastornos generalizados del 
desarrollo, o bien aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera 
adecuada a sus propias condiciones, estilos y ritmos de aprendizaje, en un contexto 
educativo incluyente, que se debe basar en los principios de respeto, equidad, no 
discriminación, igualdad sustantiva y con perspectiva de género. 

Derecho a la educación especial 
Artículo 77. En la aplicación de esta Ley, se garantizará el derecho a la 

educación especial, dirigida a los educandos que tienen condiciones especiales o 
que enfrenten barreras para el aprendizaje y la participación. 

«seccíón 1 

Educación Especial 

ÚNICO. Se reforman los artículos 77 a 87, que conforman la Sección 1, 
«Eouccclón Especial» y 88 a 91 que integran la Sección 11, «Eoucoción Indígena» de 
la Ley de Educación para el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

DECRETO NÚMERO 194 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 



V. Proporcionar una educación o capacitación basada en criterios de 
integración e inclusión para las personas con la condición del espectro 
autista, cualquier otro trastorno generalizado del desarrollo o persona con 
discapacidad, tomando en cuenta sus capacidades y potencialidades, 
mediante evaluaciones pedagógicas, a fin de fortalecer la posibilidad de 
que tengan una vida independiente; 

IV. Realizar los ajustes razonables en función de las necesidades de las personas 
y otorgar los apoyos necesarios para facilitar su formación; 

111. Favorecer la plena participación de los educandos en su educación y 
facilitar la continuidad de sus estudios; 

11. Desarrollar al máximo la personalidad y los talentos de los educandos, así 
como sus capacidades creativas, emprendedoras y de innovación; 

l. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de los educandos, con respeto a 
su dignidad, derechos humanos y libertades fundamentales, reforzando su 
autoestima y aprecio por la diversidad humana; 

Obligaciones en materia de educación especial 
Artículo 80. La Secretaría y demás instancias educativas de carácter estatal, 

deberán observar lo siguiente en materia de educación especial: 

Inclusión de fas personas con discapacidad 
Artículo 79. El Estado garantizará a las personas con discapacidad, 

competencias que les permitan aprender y desarrollar habilidades para toda la 
vida, competencias que favorezcan su inclusión laboral, a fin de propiciar su 
participación plena y en igualdad de condiciones en la educación y en la 
sociedad. 

Las autoridades educativas, atendiendo a la demanda de estos servicios, 
establecerán de manera creciente centros de servicios de educación especial o 
sus equivalentes, con la infraestructura física educativa y recursos necesarios en 
cada municipio. Asimismo, fortalecerán la educación especial y la educación 
inicial. 



Enfoques de la educación especial 
Artículo 84. La educación especial incorporará los enfoques de inclusión e 

igualdad sustantiva en las escuelas de educación básica y media superior que 
atiendan a educandos con discapacidad, con trastornos generalizados del 
desarrollo, o bien aptitudes sobresalientes, considerando la capacitación y 

Formación y capacitación de maestros en educación especial 
Artículo 83. La formación continua y capacitación de las maestras y 

maestros promoverá la educación especial y desarrollará las competencias 
necesarias para la adecuada atención de los eouconoos. 

Ajustes razonables 
Artículo 82. Las instituciones educativas públicas o particulares realizarán 

ajustes razonables y aplicarán métodos, técnicas, materiales específicos y las 
medidas de apoyo necesarias para garantizar la satisfacción de las necesidades 
básicas de aprendizaje de los educandos y el máximo desarrollo de su potencial 
para la autónoma integración a la vida social y productiva. 

Atención en planteles de educación básica y med;a superior 
Artículo 81. Tratándose de personas con discapacidad y con trastornos 

generalizados del desarrollo, se favorecerá su atención en los planteles de 
educación básica y media superior, sin que esto cancele su posibilidad de acceder 
a las diversas modalidades de educación especial atendiendo a sus necesidades. 

VIII. Las demás previstas en la Ley General de Educación y demás normatividad 
aplicable. 

VII. Realizar acciones que tiendan a no impedir la inscripción de personas con 
la condición del espectro autista, cualquier otro trastorno generalizado del 
desarrollo o persona con discapacidad, en los planteles educativos públicos 
y privados; y 

VI. Contar en el marco de la educación especial, con elementos que faciliten 
el proceso de inclusión a escuelas de educación regular, a las personas con 
la condición del espectro autista, cualquier otro trastorno generalizado del 
desarrollo o persona con discapacidad; 



11. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la lengua de señas dependiendo 
de las capacidades del educando y la enseñanza del español para las 
personas sordas; 

l. Facilitar el aprendizaje a través de otras modalidades, medios y formatos de 
comunicación aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de 
movilidad, así como la tutoría y el apoyo necesario; 

Garantía de la educación inclusiva 
Artículo 87. Para garantizar la educación inclusiva, las autoridades 

educativas, en el ámbito de su competencia, ofrecerán las medidas pertinentes, 
entre ellas: 

Asimismo, las autoridades educativas promoverán y facilitarán la 
continuidad de los estudios en los tipos de educación media superior y superior. 

Centros de Atención Múltiple 
Artículo 86. Los Centros de Atención Múltiple, prestarán servicios de 

educación especial, del tipo básico, en sus niveles inicial, prescolar, primaria y 
secundaria, además de formación para el trabajo. 

Observancia de la normatividad aplicable 
Artículo 85. La prestación de los servicios educativos a las personas con 

discapacidad, y trastornos generalizados del desarrollo, atenderá además de lo 
dispuesto por la legislación en materia educativa, a las disposiciones en materia de 
accesibilidad señaladas en la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; la Ley de Inclusión para las Personas con Discapacidad en el Estado 
de Guanajuato; la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; la 
Ley General para la A tendón y Protección a Personas con la Condición del 
Espectro Autista; la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Guanajuato; y demás normativa aplicable. 

orientación a los padres de familia, personal docente, directivo y de apoyo de las 
escuelas regulares. 



Realización de consultas 
Artículo 89. Las autoridades educativas consultarán de buena fe y de 

manera previa, libre e informada. de acuerdo con las disposiciones legales 
nacionales e internacionales en la materia, cada vez que prevea medidas en 
materia educativa, relacionadas con los pueblos y comunidades indígenas o 
afromexicanas, respetando su autodeterminación en los términos del artículo 2o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato. 

La educación indígena debe atender las necesidades educativas de las 
personas, pueblos y comunidades indígenas con pertinencia cultural y lingüística; 
además de basarse en el respeto, promoción y preservación del patrimonio 
histórico y de las culturas. 

Derechos educativos, culturales y lingüísticos 
Artículo 88. El Estado garantizará el ejercicio de los derechos educativos, 

culturales y lingüísticos a todas las personas, pueblos y comunidades indígenas o 
afromexicanas, migrantes y jornaleros agrícolas. Contribuirá al conocimiento, 
aprendizaje, reconocimiento, valoración, preservación y desarrollo de la tradición 
oral y escrita indígena, costumbres, recursos y formas específicas de organización 
de los pueblos, así como de las lenguas indígenas nacionales, como medio de 
comunicación, de enseñanza, objeto y fuente de conocimiento. 

Sección 11 
Educación Indígena 

V. Las demás que establezcan la Ley General de Educación y la presente Ley. 

IV. Proporcionar a los educandos con aptitudes sobresalientes, la atención que 
requieran de acuerdo con sus capacidades, intereses y necesidades; y 

111. Asegurar que los educandos con discapacidad reciban educación en los 
lenguajes, las modalidades y medios de comunicación más apropiados a las 
necesidades de cada persona y en entornos que permitan alcanzar su 
máximo desarrollo personal, académico, productivo y social; 



111. Fortalecer las instituciones públicas de formación docente, la adscripción de 
los docentes en las localidades y regiones lingüísticas a las que pertenecen, 
así como impulsar programas de formación, actualización y certificación de 
maestras y maestros en las lenguas de las regiones correspondientes: 

11. Desarrollar programas educativos que reconozcan la herencia cultural 
incluida la gastronomía y medicina tradicional de los pueblos y 
comunidades indígenas o afromexicanas y promover la valoración de 
distintas formas de producir, interpretar y transmitir el conocimiento, las 
culturas, saber utilizar materiales educativos, entre ellos libros de texto 
gratuitos, en las diversas lenguas del territorio estatal; 

l. Fortalecer las escuelas o centros de educación indígena, en especial en lo 
concerniente a la infraestructura escolar, los servicios básicos y la 
conectividad; 

Obligaciones en materia de educación indígena 
Artículo 91. Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en materia de 

educación indígena, las autoridades educativas competentes realizarán lo 
siguiente: 

La prestación de la educación indígena atenderá además de lo dispuesto 
por la legislación en materia educativa, a lo señalado por la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, la Ley para la Protección de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas en el Estado de Guanajuato y demás 
disposiciones normativas. 

Las autoridades educativas garantizarán que esta educación sea bilingüe e 
intercultural, impartida por personal docente hablante de la lengua indígena. 

Educación Indígena 
Artículo 90. La educación indígena estará destinada a las personas de los 

pueblos y comunidades indígenas de la Entidad, así como aquellas que por su 
condición de migración transiten o residan en la misma. 



Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. - GUANAJUATO, GTO., 30 DE MARZO DE 2023.- LAURA CRISTINA 
MÁRQUEZ ALCALÁ.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ALMA EDWVIGES ALCARAZ 
HERNÁNDEZ.- DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- BRICIO BALDERAS ÁLVAREZ.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- MIGUEL ÁNGEL SALIM ALLE.- DIPUTADO SECRETARIO.-RÚBRICAS. 

Artículo único. El presente decreto entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

TRANSITORIO 

V. Establecer esquemas de coordinación entre las diferentes instancias de 
gobierno para asegurar que existan programas de movilidad e intercambio, 
nacional e internacional, dando especial apoyo a educandos de los 
pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, en un marco de 
inclusión y enriquecimiento de las diferentes culfuros.» 

IV. Crear mecanismos y estrategias para incentivar el acceso, permanencia, 
tránsito, formación y desarrollo de los educandos, con un enfoque 
intercultural y plurilingüe; y 



EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudcd de Guanajuato, 
Gto., a l O de abril de 2023. 


